
  

 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito Judicial de Neiva 

 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 904, Teléfono 8710464 www.ramajudicial.gov.co 

1 
 

 

NEIVA, DOS (2) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025).  

 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

ASUNTO AUTO RECONOCE PERSONERIA Y ORDENAR 

FIJAR EN LISTA DE TRASLADO EXCEPCIONES DE 

MÉRITO 

DEMANDANTE DIEGO FERNANDO CORTES ROJAS Y OTROS 

DEMANDADOS NELSON GUARNIZO MOLINA 

ECOPETROL S.A. 

ASEGURADORA ALIANZ S.A.  

RADICADO 41001310300420230002300 

 

Según constancia secretarial de fecha 6 de febrero de 20251, se tiene que los 

demandados ECOPETROL S.A. y la ASEGURADORA ALIANZ S.A., se encuentran 

debidamente notificados y dejaron vencer en silencio el término con el que 

contaban para contestar la demanda.  

 

Respeto del demandado NELSON MOLINA GUARNIZO, según constancia secretarial 

de fecha 20 de mayo de 20252, pese a que la parte demandante manifestó haber 

realizado su notificación vía WhatsApp el 31 de enero de 2025, no fue posible 

tenerla en cuenta, debido a que no se observa en la constancia de notificación, 

la fecha en que fue realizada a efectos de correr los términos respectivos.  

 

No obstante, el 4 de marzo de 20253, dicho demandado actuando a través de 

apoderado judicial, presentó contestación de la demanda, mediante la cual, 

refirió que el 31 de enero de 2025, el apoderado de la parte demandante le remitió 

la respectiva notificación personal, procediendo de esta manera, a contestar la 

demanda dentro del término establecido en el artículo 369 del C.G.P. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que tanto la parte demandante como el señor 

NELSON MOLINA GUARNIZO demandado, coinciden en afirmar que la notificación 

personal de este último se llevó a cabo el 4 de marzo de 2025, se tendrá esta 

confesión como prueba de dicha fecha, y se tendrá por notificado personalmente 

al señor MOLINA GUARNIZO, se reconocerá personería jurídica al abogado 

CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS y se ordenará que por secretaría se fije en 
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lista de traslado las excepciones de mérito propuestas una vez en firme la presente 

providencia, conforme lo establecido en el artículo 370 y 110 del C.G.P. 

 

Conforme a lo expuesto el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificado personalmente al demandado NELSON MOLINA 

GUARNIZO C.C. No. 7.245.893, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CHRISTIAN CAMILO 

VALLECILLA VILLEGAS C.C. No. 1.130.626.015, T.P. No. 305.272 del C.S.J., para actuar 

dentro del proceso de la referencia, en representación del señor NELSON MOLINA 

GUARNIZO C.C. No. 7.245.893, con las facultades conferidas en el poder adjunto.  

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se fije en lista de traslado, las excepciones 

de mérito propuestas por el señor NELSON MOLINA GUARNIZO C.C. No. 7.245.893 

en el escrito de contestación de la demanda presentado el 4 de marzo de 2025. 

 

Notifíquese;  

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Oscar Mauricio Vargas Sandoval

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ed7cf491ef5d741b90c763cb9229310fe1bd22188ba2264cb1dc15c3df00f3a

Documento generado en 02/07/2025 11:04:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


